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La Diputada señora NATALIA ROMERO TALGUIA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el uso de los recursos que se han recibido
de los ingresos por el impuesto de royalty minero en virtud de la ley N° 21.591, con
el detalle de los fondos que esa municipalidad ha percibido, su destino y la
especificación de cada ítem gastado.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE QUINTA DE TILCOCO
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OFICIO DE FISCALIZACIÓN. 

 

A: SEBASTIÁN RODRÍGUEZ FUENZALIDA 

     ALCALDE COMUNA QUINTA DE TILCOCO 

      

DE: NATALIA ROMERO TALGUIA 

        DIPUTADA DISTRITO 15 

     

De conformidad con las atribuciones de fiscalización contenidas en el artículo 9 de la Ley 

18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicito a usted la siguiente información: 

En virtud de la ley 21.591, sobre royalty a la minería, se estableció un impuesto a la minería 

con la distinción que dichos recursos irían a financiar el fondo común municipal conforme 

a la Ley Orgánica de Municipalidades, y cuya distribución busca fortalecer el 

financiamiento de aquellas comunas que tienen una mayor dependencia de dicho fondo 

para su financiamiento. 

Dicha ley fue publicada en agosto de 2023, no obstante empezó a recaudar impuestos en 

2024. Por lo tanto, es dable señalar que a la fecha ya existen recursos disponibles para las 

municipalidades en virtud de dicha normativa. 

Se considera fundamental en virtud de lo anterior que las municipalidades mantengan una 

cuenta actualizada sobre la cual se pueda identificar los recursos efectivamente percibidos 

por cada municipalidad, así como también, el destino de dichos recursos, con el detalle de 

cada ítem en el que se ha asignado el gasto. 

En este sentido, solicito a usted: 

- Informe sobre el uso de los recursos que se han recibido en torno al impuesto de 

royalty minero en virtud de la ley 21.591, con particular detalle sobre los recursos 
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que la municipalidad ha percibido, el destino de dichos recursos y el detalle de cada 

ítem gastado. 

 

 

 

NATALIA ROMERO TALGUIA 

DIPUTADA DISTRITO 15 
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